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Superintendencia de Medio Ambiente, División de Sanción y Cumplimie ,€?!f .!~DE ?~;~~
REF: Proceso de sanción 0-027-2014

Presente

La Superintendencia de Medio Ambiente, con fecha 30 de diciembre de 2014 inicia el
proceso de sanción 0-027-2014 contra Inversiones Estancilla S.A, titular del Proyecto
Equipamiento Deportivo Autódromo de Codegua, aprobado por la RCA N°86/2012.
Mediante este proceso el titular del proyecto presenta con fecha 2 de febrero de 2015
un plan de cumplimiento, el cual nos preocupa como organización comunitaria "Junta
de Vecinos Reserva La Candelaria" (Certificado de vigencia N°3 de 2014 en Anexos)
en los siguientes puntos, siendo relevante que el fiscal a cargo de este proceso de
sanción, Benjamín Muhr sea informado:

No instalación de barreras acústicas

En programa de cumplimiento no se propone cumplir con las pantallas acústicas
acorde aRCA N°86/2012, se propone seguir con el muro de empréstitos que no
cuenta con estudios técnicos ni cumple con la norma europea como lo exige la RCA.,
no cuenta con autorización ambiental, no posee estabilidad contra erosión y que se ha
demostrado con las mediciones realizadas que este muro no disminuye la emisión
acústica, sobrepasándose la norma de emisión de ruido. Además, se propone uso de
árboles eucaliptus sobre este muro para la reducir las emisiones, especie no estudiada
como barrera acústica, tampoco se ha realizado alguna modelación acústica que
indique el nivel de reducción de ruido que se logrará con dicha barrera.

Uso de silenciadores como control de ruido

En programa de cumplimiento se propone utilizar el uso de silenciadores como control
en la fuente. Situación que ya se ha estado utilizando en las carreras del Autódromo
Codegua. En anexos se encuentra minuta de reunión, entre el titular del proyecto,
juntas de vecinos y Alcaldesa de Codegua, en la cual desde el mes de abril de 2014
ya se habia informado de la contaminación acústica y se propuso el uso de
silenciadores (Minuta 23 de Abril 2014).

Además, en cuadro resumen encontrará información respecto a las carreras, uso de
silenciadores según normativa de carreras y mediciones realizadas. Lo que demuestra
la nula efectividad de este tipo de control. (En anexos detalles de informes de medición
de ruido)

Tipo de Autódromo y No modelación de ruido

En programa no hay ninguna acción relacionada a realizar una modelación de ruido y
prueba de efectividad, el que se debe realizar para el peor escenario propuesto, en
medio de comunicación se plantea la llegada de carretas de Moto GP, con motos de
gran cilindrada, gran número de asistentes, entre otros.
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Tipo Carrera Tipo Fecha Medición en límite Informe acústico Tipo de escape según
vehículo Reserva máximo reglamento

Candelaria (dB) (dB)
CASV Autos 6 abril 54 49 ACUSTEC-AIC Con silenciador máximo 110

dB a la salida del escape
Campeonato Motos S julio 2014 58 a 64 49 Estudio Impacto acústico Junta Múltiple con o sin silenciador
chileno velocidad vecinos Reserva La candelaria
Entrenamiento STC Autos 7 Noviembre SS 49 Medición SMA
2000 2014
CASV Autos 7 noviembre 2014 76 49 Medición SMA Con silenciador máximo 110

dB a la salida del escape
COPAAIC Autos 7 Noviembre 76 49 Medición SMA Con silenciador 95 dB a un

2014 metro de la fuente
Carrera Categoría Autos 9 Noviembre 65 48 Estudio impacto Acústico Junta
Fiat Punto 2014 Vecinos Reserva la Candelaria
Carrera Categoría Autos 9 Noviembre 53 49 Estudio impacto Acústico Junta
Renault 2014 Vecinos Reserva la Candelaria
Carrera categoría Autos 9 Noviembre 76 49 Estudio impacto Acústico Junta
STC 2000 2014 Vecinos Reserva la Candelaria
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SECRETARIA MUNICIPAL

CERTIFICADO DE VIGENCIA N° 3 /2014

Municipal (S) de la Municipalidad de Mostazal,

certifica:

Que la Organización Comunitaria denominada 'RESERVA LA CANDELARIA" de la

comuna de Mostazal, tiene su Personalidad Jurídica de acuerdo a las normas de la ley N°

19.418 de 1995, modificada por la Ley N° 20.500 de Organizaciones Comunitarias, de carácter

funcional y se encuentra inscrita en el registro que se lleva en la Secretaria Municipal.

Que dicha inscripción consta en el folio N° 199 del 12 de Marzo del año 2002 del Libro

de Registros. Otorgándole Personalidad Juridica mediante Decreto Alcaldicio N° 3931 del

14/01/2012.'

Esta Organización Comunitaria tiene su Directorio Vigente, desde el 14 Enero de

2012 al 14 de Enero de 2015 y se encuentra constituida por las siguientes personas:

PRESIDENTA:

RUN:

SECRETARIO:

RUN:

TESORERO:
RUN:

HUGO ENRIQUE CUEVAS GONZAlEZ

6.258.080-1

BERNARDO ElEAZAR MORALES MIRANDA

5.205.807-4

GLADYS DEL CARMEN DROGUETT URBINA

S.440.252-K

Se extiende el presente certificado para los fines que estimen pertinentes.

RCP./spa.

MOSTAZAL Enero 16 del 2014.-
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Codegua 23 Abril 2014.

Minuta de Reunión N" l.

Tema: Contaminación Acústica
Autódromo Internacional Codegua.

Lugar: Sala Reuniones Municipalidad Codegua

Asistentes:

o Ana María Silva Gutiérrez, Alcaldesa Codegua.
o Jairo Romero Soto. Municipalidad Codegua.
o Luis Toledo. Autódromo Internacional Codegua
o Juan Pablo Morales. Arquitecto Autódromo Internacional Codegua.
o Oscar Acevedo. Presidente Junta de Vecinos La Candelaria.
o Hugo Cuevas. Junta de Vecinos La Leonera Alta
o Oiga León. Junta de Vecinos La Candelaria.
o Rodrigo Astaburuaga. Junta Vecinos la candelaria.
o Mario Fernández.
o María Caviedes. Municipalidad Codegua.

Temas Tratados

Representantes de las juntas de vecinos de Candelaria y La Leonera Alta
exponen que los ruidos ocasionados por las carreras que se han realizado
en el Autódromo Codegua han provocado molestias de vecinos, consultan
por que el municipio les autoriza el funcionamiento si el proyecto aún no
tiene la recepción Municipal y no han cumplido con los requisitos de la RCA
aprobada por el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

Señalan que los incumplimientos a la RCA son los Siguientes:

~ Funcionamiento sin medidas de mitigación al ruido generado por las
carreras de autos y motos

~ Incumplimiento en el horario de las carreras, en la RCA se señala horario
desde 10:00 hasta 15:00 hrs. Actualmente las locuciones comienzan antes
de las 10:00, y las carreras duran hasta las 18:30 hrs.

~ En la RCA no se informó que se realizaría una marcha blanca.

Autódromo Internacional Codegua - Chile
E-MAIL: luis.Joledo@me.com

mailto:luis.Joledo@me.com
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Compromisos.

El Sr. Luis Toledo, en representación de la Empresa Inversiones Estancil/a, se
compromete a:

1. Para el día 31 de octubre del presente año cumplir con el 100% de los
requisitos de la RCA ingresada al Servicio de Evaluación Ambiental, incluso
de toda la normativa aplicable al proyedo y que se encuentre vigente.

2. Los autos de carreras correrán con el escape cerrado para disminuir los
niveles de ruido.

3. Las carreras y locución será según lo declarado en la RCA, es decir, desde
las 10:00 hasta las 15:00 hrs

4. Los dias 26 y 27 de Abril la Empresa Acustec realizará las mediciones en
terreno de ruidos en los sectores afedados: Candelaria y La Leonera.

5. A partir del día 28 de Abril, se destinará una semana para ingeniería
conceptual.

6. 5 al 9 de Mayo estará el proyecto definitivo.

7. 19de mayo fecha limite para comen:z;ara trabajar en la construcción.

8. 31 de Octubre o antes, debe estar terminada la construcción de barreras
acústicas.

Reunión tubo un tiempo de duración de 2:30 minutos, dando termino a las 13:00
horas aprox.

Oscar Acevedo.
Presidente La Leonera.

Hugo Cuevas.
Presidente La Candelaria

Autódromo Internacional Codegua - Chile
E-MAIL: luis.loledo@me.com

Ana Maria Silva
Alcaldesa Codegua.

Luis Toledo.
La Estancila S.A.

mailto:luis.loledo@me.com
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Reglamentos sobre uso de silenciadores y nivel de emisión de ruido para distintas categorías

de vehículos
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Servicios de I
Medición, Modelaclón

y Control de RuIdo
TABLA DE CONTENIDO

ESTUDIO IMPACTO ACÚSTICO
D.S.N°3S

MEDICiÓN DE RUIDO PRODUCTO DE LA
OPERACiÓN DEL AUTÓDROMO

INTERNACIONAL CODEGUA

Carrera Súper TC2000
Domingo 09 de Noviembre 2014

MANDANTE:
JUNTA DE VECINOS N2199 RESERVA LA CANDELARIA

Luis Berrle.lngenloro Aellstl[;O (Unlverskllll:l A\,ISlr,t de CIIII&)
Foroa: (+56 2) 2733 1550 •• Celular. (+56 D9) 6210 6962 •• Emeit be,ril!l@ecuslicolngenlllrip.o;:I
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4 METODOLOGIA

3 DEFINICIONES

A conUnuacjón las definiciones acusl1cas baslcas para Interpretar este Informe. GIras
definiCiones deberén Infarirse dal Arl6° D.S.38f11 MMA.

Oecibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la
razón entre una cantidad medida y una cantidad de referencia.

Oecibel A (dB(A)): es la unidad adlmenslonal usada para expresar el nivel de presión
sonora, medido con el filtro de ponderación de frecuencias A.

Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de
servicios, faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones
de ruIdo hacia la comunidad.

NIvel de Presión Sonora (NPS): se expresa en declbeles (dB) y se define por la
siguiente relación malemática:

NPS = 20 Log (P1 I Po)

Tal que:
P1: valor efectivo de la prasión sonora medida.
Po: valor efectivo de la presión sonora de referencia, fijado en 2x10-51Nfm2j

Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión
sonora constante, expresado en decibeles A, que en el mismo Intervalo de tiempo,
contiene la misma energla total (o dosis) que el ruido medido.

Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo
equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones
establecidas en la presente norma.

Nivel de Presión Sonora Maxlmo (NPSmax): es el maxlmo Nivel de Presión Sonora
registrado durante el perlado de medición.

Nivel de Presión Sonora Mlnlmo (NPSmln): es el mlnimo Nivel de Presión Sonora
registrado durante el periodo de medición.

Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la
energla media en un intervalo de 1 segundo. Cuando el Instrumento mide el nivel de
presión SOnora con respuesta temporal lenta, dicho n/vel se denomina NPS lento. SI
ademas se emplea el filtro de ponderación de frecuencias A. el nivel obtenido se
expresa en dB(A) Lento.

Ruido de Fondo: es aquel ruido que está: presente en el mismo lugar y momento de
medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. 1:':5tecorrespondera
al valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la presente norma.

4.1 IDENTIFICACiÓN DE LOS PUNTOS DE MEDICiÓN

Los puntos da medición fueron seleccionados en referencia al Informe anterior, sin embargo se
disminuyó su cantidad a fln de aumentar la cantidad de muestras por cada uno.
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OESCRIPCIClH
COORDENADAS lJTM 19tt

PUNTOS
E ,

'" eordl! rla. Lm Ma1Iemes con loIl NogaIM. 349.805 6.233.1)88

P3 Los EUCIllíplU1 Parcela 11160 349.051 6.233,J6.4

" LO$Almero:!ros P"rcela #113 349.594 6.233.341

Tabla 4.1: Coordenedss de los puntos de medir;lón.
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4.2 PROCEDIMIENTO DE MEDICiÓN

En el estudio de ruido realizado con motivo de la 3re feche del Campeonato Chileno de
Velocidad, fue posible exponer que el Impacto acústico generado por las carreras varle segun tipo
de potencia de los motores y la canUdadde competldores. AsI también, que eltlampo de exposlcl6n
está dado por la velocidad y el número de vueltas de cada carrera.

Pera generar una medida comparable respecto del impacto de las diferentes carreras sobre un
mismo punto, se decide medir más de una cafTOraen el punto ubicado en la parcela 133, lo que
significó también acotar el numero de puntos posibles de evaluar. En este estudio se Informan las
mediciones de mayor Impacto por punto.

Dado que el nivel de ruido varJa a Jo 'argo de la carrera, para identificar y evaluar el momento de
mayor impacto. cada medlci6n se realizó desda enlas de la partida y hasta observar el fin de esta. A
contlnuaci6n la referencia de horarios utiliUlda:

HORARIO ACTIVIDAD
7:00 Apertura de Acreditaciones

8:20 OPC Carrera (máx. 30 min)

9:15 STC2000 Prlmera serie, 8 vís.

9:45 STC2000 Segunda serie, e vís.

10:25 Fórmula Renauh 2.0, Vuelta Previa

10:30 Fórmula Renault2.0 CArrera 3, (11 vts)

11:20 Flat Punta Abarth Competiziane (Vuelta Previa)

11:25 Fiat Punto Abarth CompetizJon (13 vts)

12:35 SÚPER TC2000 Vuelta Previa)

12:40 SÚPER TC2000 Carrera, 22 vueltas.

Tabla 4.2: Horario difundido por el Aulódromo pare las carreras dal domingo 9 da noviembre 2014.

Por cambIos de última hora en el cronograma del aut6dromo, el dla domingo 9 de noviembre
se agregaron dos carreras categorla Renault 2.0. realizadas antes de le$ carreras en categorla
STC2000.

Cabe destacar que a diferencia de las mediciones realizadas con fecha 5 de Julio de 2014.
referidas a la 3r8 fecha de) Campeonato ChIleno de VelocIdad, en esta oportunidad fue posible le
medicIón de Ruido de Fondo en cada uno de los puntos criticas.

las mediciones comenzaron a las B:OOhoras y concluyeron a las 16:00 horas. Las muestras se
realizaron según lo senalado en el Art. 16. del DS38/11 MMA, para mediciones externas,
registrándose simultáneamente los indIcadores de Nivel de Presión Sonora Continua
Equivalente (NPSeq), Nivel da Presi6n Sonora Máxima (NPSméx) y Nivel de Presi6n Sonora
Minlma (NPSmln). Todas las muestras Integradas en 1 minuto, filtro de ponderacl6n A y
respuesta lenta (d8{A) Slow).

la adqulslcl6n de datos se reallz6 con un Son6metro Integrador Tipo 11,marca LARSON
DAVIS, modelo LXT2 (N' de serie 0003491), instrumento que Cl.lmple con las exigencias de
precisl6n definidas por la legislaci6n vigente en Chile.

P.tP> •••••• "

4.3 PROCEDIMIENTO DE EVALUACiÓN

La Reserva La Candelaria se encuentra en Zona Rural, cuyos Niveles Máximos Permisibles se
establecen en el Art. 90del D.S. N°3a!11 MMA. tal que;

Artlculo.go.- Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presl6n Gonora
corregido (NPC), el menor valor entre:

Nivel de ruido de fondo + 10dB(A)
NPC para ZOna 111(Tebla 4-3)

Niveles Má~im05Permisiblesde
PresIónSonoraCorregidos (NPC)en dB(A)

7a21hrs 21a7hrs
Zona I SS 4S
Zonllll 60 4S
ZonalU 55 50
Zona IV 70 70

TlIbla 4.3: Valores máXImos da Nivel de P~8rÓl1Sonoro Corregido (NPC) por lipo de Zona.

Pare obtener el Nivel de Presl6n Sonora Corregido, se utiliza la FIcha de Evaluaci6n definida
en la Resolución Exenta N°201/13 SMA; "Formato de las Fichas para Informe Técnico del
procedimIento de determinacl6n del nivel de presl6n sonora corregido, contenido en el Art.15
letra D. del Decreta Supremo N"38f11 MMA".

En aquellos casos en que se registró le carrera compl&ta, la evaluación se conslder6 sobre 109
valores de mayar impacto, es decir. el mayor NPC d8lA) de la secuencia.

4.4 CRITERIO DE CORRECCIÓN DEL NIVEL DE PRESIÓN SONORA CORREGIDO
(NPe)

El Art 6° del DS N"3B/11, define Nivel de Presl6n Sonora Corregido (NPC), como ~aquel nivel
de presión sonora continuo equivalente, que resulta de aplicar el procedimienlo de medición y
las correcciones establecidas en la presente normaw

• Cuyas correcciones corresponden a las
establecidas en su Art18°, tal que en su letra e) especifica la Correcci6n por Ruido de Fondo:

r::=;';;:;iC~OgR~R~E~C~C~IO~N~ES~P~O~R~R~UI~OO~O~EgFO~N~O~O;'::=====ir Dllefllllcia an~llca enlreal Nivelde PresiónSonora
oblemdode la emisiónde la fuonleemisorada ruidoy
el nN1l1dI! pl'$$lónsonol"lldel ruidod" rondopresente

en el mismo IlIgar.

100mésdBA O
deSelldBA .1

de4115dBA -2

3~A ~
menosde3dS A MediciónNula

Tebla 4-4. Valores de corraccl6n sobre el NIVel de Presión Sonora Equfvaltmte y ,,1Ruido de Fondo.
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5 RESULTADOS

5.1 FICHA DE INFORMACiÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

5.1.1 IDENTIFICACiÓN DE LA FUENTE EMISORA

5.1.2 CARACTERIZACiÓN DE LA FUENTE EMISORA

5.2 FICHAS MEDICIÓN NIVELES DE PRESiÓN SONORA EN PUNTOS CRITICOS

5.2,1 MEDICiÓN EN P2 CON FUENTE ACTIVA

Lugar: Borde río, Maitenes con Nogales,
Fecha: 9 de noviembre, 2014
Tipo de medición: Extema
Fuenle: Autódromo Intemaclonal Codegua, Carrera Categorla Fiat Punto Abarth Competlzione.

Registro Tiempo Duración NPS eq NPS málC NPS mln
(hh:mm:ss) (hh:mm:ss) dB(A) dB(A) dB(A)

11:48:10 0:01:00 65,4 68,3 62,1
LxT Data 891 11:49:10 0:01:00 67,1 70,4 54,0

11:50:10 0:01:00 63,8 67,6 60,6
Tabla 5.1: TtlbllJ de Mvalos do RUido en P2 con fuanraacllvft.

Nivel de Presión Sonora Instantáneo dB(A) en punto P2

5.1.3 CONDICIONES DE MEDICiÓN

5.1.4 INSTRUMENTAL DE MEDICiÓN

5.1.5 IDENTIFICACiÓN DEL RECEPTOR

jiS,o

:: 60,0

l" '.,
.,
.,
."

L
.,
~
,

; ~E

!
I

J
5.2.2 RUIDO DE FONDO EN P2

Fecha: 9 de noviembre, 2014

Registro Inicio Integración NPSeq Ruido de Fondo
(hh:mm:ss) (hh:mm:ss) d8(A) dB(A)

LxT_Data_897
15:23:36 15:28:36 36,9
15:23:36 15:33:36 37,6 38

Tabla 5-2: Nivel de Ruido de Fondo en P2.



5.2.3 MEDICIÓN EN P3 CON FUENTE ACTIVA 5.2.5 MEDICiÓN EN P4 CON FUENTE ACTIVA

Lugar; Eucaliptus, Parcela #160.
Fecha: 9 de noviembre, 2014.
TIpo de medición: Externa
Fuente: Autódromc Internacional Codegua, Carrera Categcrla Reneull.

Lugar: Los Almendros, Parcela #113.
Fecha: 9 de noviembre, 2014.
Tipo de medición: Externa
Fuente; Autódromo Internacional Codegua, Carrera Categcrla STC2000, FINAL

Registro Tiempo Duración NPS eq NPS max NPS mln
(hh;mm:ss) (hh:mm:ss) dB(A) dB(A) dB(A)

9:06:30 0:01:00 53,7 62,1 46,8
LJrTData 884 9:07:30 0:01:00 49,3 53,0 47,1

9:08:30 0:01:00 52,6 57,8 46,0
Tabla fr3. Tabla de Niveles de Ruido en P3 con fllente activa.

Registro Tiempo Duración NP~:,q NP~I~tx NP~{~~nhh:mm:ss) (hh:mm:ssl dBA dBA dB A
13:18:00 0:01:00 73,2 82,S 61,6

LJrTData 895 13:19:00 0:01:00 76,9 82,3 68,1
13:20:00 0:01:00 70,9 79,0 57,5

Tabla fr5: Tabla da NlVBl6s da RlIldo en P4 con fl16nta activa.
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5.2.4 NIVELES DE RUIDO DE FONDO EN P3
5.2.6 NIVELES DE RUIDO DE FONDO EN P4

Fecha: 9 de noviembre, 2014. Fecha: 9 de noviembre, 2014.

Registro Inicio ;~tegraCI~~ NPB~:,q Ruido ~7~OndO
fhh:mm:ss) hh:mm:ss dB A dB A

L.xT_Data_892
15:04:46 15:09:46 38,6
15:04:46 15:14:46 39,0 39

Tabla 5-4: Nivel de RlIldo de Fondo en P3.

Registro IniCio :~tegraci6s~ NPB~:,q Ruido ~~~OndO
Ihh:mm:ss\ hh:mm:ss dB A dB A

LxT_Data_883
8:02:22 8:07:22 38,9
8:02:22 8:12:22 38,6 39

Tabla 5-6: NIvel de RlIldo de Fondo en P4.

~.!3""" NlJ1rMI14dofl



5,3 NIVEL DE PRESiÓN SONORA CORREGIDO (NPC) 5.4 EVALUACIÓN 0838/11 MMA

----- --------.---

5.3.1 PUNTO P2: Borde rlo, esquina de los Maitenes con calle Los Nogales.

"',,""" N~ V'I NPSmb-ó NPS,,<! Pmmad'O Ruido de Fnrdo Con'occl6n por NI'Cd!'lIAJdll(A) lIBlA) darA) R.uido de Fllndo

11:48:10 65,4
11:49:10 67.1
11:50:10 '" 65,4 38,0 O "Tebla 5-7; Ficha da evalueción, punto P2.

5.3.2 PUNTO P3: los Eucaliptus, Parcela #160.

TIomoo NPS8t1 vis NPSm6~{i NP8eqPf~1O RWdo(lo Fondo C""8'CClón por NPCdB(A)
df3IA) dB(A) d8(A) Ruido dll Fondo

9:06:ro 57,1
9:07:30 49,3
9:08:30 52,8 53,0 39,0 O "Table 5-8: FiGho de eV8lUecleln, (JunIo PJ.

5.3.3 PUNTO P4: Los Almendros, Parcera #113,

TIo_ NPSIoq~r:;smtl~-~ NPSO:S~IO R...clodeFondo
~~o:' NPCdBfAl

dIlfAl
13:18:00 77,S
13:19:00 77,3
13:l0:oo 74,0 76,) " o "rebla 5-9: Ficho de evaluacleln, punto P4.

5.4.1 PUNTO P2: Borde rio, esquina de Los Maitenes con calle Los Nogales.

LImite MiJdmo Parmlllble NPCdB(A) Cumpll Excltso TIempodBjA) dBIA)

11:48:10
11:49:10

48 65 NO 18 11:50:10
Tabla 5.10: Ficha de 8V8Iutu;/ón, punto P2.

5.4.2 PUNTOP3: los EucalipluB. Parcela #160.

limite Máximo Permisible
NPC dB(A) Cumpl. Exceso TiempodB(A) dB(AI

9:06:30
9:07:30

49 53 NO 4 9;08:30
Tebltl 5-11: FlcJIB de eva/uacJón, punto PJ.

5.4.3 PUNTO P4: Los Almendros, Parcela #113.

Umlte Milxfmo Permisible
NPC dBIA) Cumple Excelo n.mpodBIA) dBIA)

13:18:00
13:19:00

49 " NO 27 13:20:00
TlJbl" 5.12. Fiche de evaluadcln, punto P4.

J



8.2 CALIBRADOR

Marca: lARSON DAVIS
Modelo: CAL 150
N" de Serie: 5239

"'Pes. ~t!i1!.lI£t!!fi
Certificate of Calibration and Conformance

CllfltfiCllle Number 2013.17570J

InstrllrMnl Model CAL 150, Senal Numbllr 5239. w:lS enhbr8led 00 2'JUN201J. lile If1s1rumem
meets lllctory S~CL:,e.tJons pcr Procoollre 00001,8190
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D.l. CaI'l>t'ol.d: ~'JUN~OU
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1 INTRODUCCION

El presente Informe entrega tos resultados de la evaluación acústica realizada de acuerdo

al Decreto Supremo Ni38/2011 Ministerio del Medio Ambiente "Norma de emisión de

ruidos generados por fuentes que indica" al AutÓdromo internacional Codegua, ubicado en

Reserva CORA, Numero 2, Comuna Codegua, Cuidad Rancagua, Sexta Región.

INF N"OZ5471014
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2 ANTECEDENTESNORMATIVOS

2.1 DEFINICIONES GENERALES

Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces ellogarttmo de la

razón entre una cantidad medida V una cantidad de referencia.

Decibel A (dBIA)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión

sonora, medido con el filtro de ponderación de frecuencias A.

Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de

servicios, faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones

de ruido hacia la comunidad. Se eKeluyen de esta definición las actividades señaladas

en el articulo 51!(redes de infraestructura de transporte, como, por ejemplo, el

tránsito vehicular, ferroviario y marftimo, tránsito aéreo, la actividad propia de' uso de

viviendas y edIficaciones habitacionales, tales como voces, circulación y reunión de

personas, mascotas, electrodomésticos, arreglos, reparaclones domésticas y similares

realizadas en este tipo de viviendas., el uso del espacio público, como la circulación

vehicular y peatonal, eventos, actos, manifestaciones, propaganda, ferias libres,

comercio ambulante, u otros similares, Sistemas de alarma y de emergencia, voladuras

y/o tronaduras).

Nivel de Presión Sonora (NPSI: se eKpresa en declbeles (dB) y se define por la siguiente

relación matemática:

NPS = 20 Log (P l/PI d8 en que;

o P 1:valor de la preSión sonora medida; y

o P: valor de la presión sonora de referencia, fijado en 2KIO-5 (N/m1
)

Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPseq): es aquel nivel de presión

sonora constante, eKpresado en declbeles A, que en el mismo Intervalo de tiempo,

contiene la misma energla total (o dosis) que el ruido medido.

INF N'025471014
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Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo

equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones

establecidas en la presente norma.

Nivel de Presión Sonora Máximo INPSmáx): es el NPS más alto registrado durante el

periodo de medición, con respuesta lenta.

Nivel de Presión Sonora Mlnlmo (NPSmin): es el NPS más bajo registrado durante el

periodo de medición, con respuesta lenta.

Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, va sea en un

domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruIdo

generado por una fuente emisora de ruido externa.

Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del Instrumento de medición que evalúa la

energ{a media en un intervalo de 1 segundo.

Ruido de Fondo: es aquel ruido que est~ presente en el mismo lugar Vmomento de

medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. ~ste corresponder~

al valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la presente norma.

Ruido Ocasional: es aquel ruido que genera una fuente emisora de ruido distinta de

aquella que se va a medir, y que na es habitual en el ruido de fonda.

ACUSTEGl}) -ese:)..
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2.2 DECRETO SUPREMO N!!38/2011 MMA "NORMA DE EMISiÓN DE RUIDOS

GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA"

ElDecreto Supremo N" 38 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial

el 12 de junio de 2012, establece los niveles máximos permisibles de presión sonora

corregidos (NPC) V los criterios técnicos para evaluar V calificar la emisión de ruidos

molestos generados por fuentes hacia la comunidad, tales como actividades industriales,

comerciales, recreaclonales, artístiCaS u otras.

En la norma se establecen cinca zonas, las cuales son definIdas de acuerdo a tos Planes

Reguladores Comunales existentes:

Zona r: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y

ubicada dentro del límite urbano, que permite exduslvamente uso de suelo

Residencial o bien este uso de suelo Valguno de los siguientes usos de suelo: Espacio

Público vIo Área Verde.

Zona 11: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo

Vubicada dentro dellJmlte urbano, que permite adem~s de las usos de suelo de la

Zona 1, Equipamiento de cualquier escala.

Zona 111: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo

Vubicada dentro del limite urbano, que permite además de las usos de suelo de la

Zona 11, Actividades Productivas vIo de Infraestructura.

Zona IV:aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo

y ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades

Productivas vIo de Infraestructura.

Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento

de Planificarlón Territorial respectivo.

INF /1/'025472014 , INF N'015412014
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los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente

emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder

los valores de la siguiente tabla.

3 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCiÓN EXENTA N'ZOl SMA

3,1 FICHA DE INFORMACION CE MEDICIÓN DE RUIDO

Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corresido

(NPC), el menor valor entre:

IDENTIFICACiÓN De LA FUENTe FIJA EMISORA DE RUIDO

NOMBRE o RAZON SOCIAL AUTOOROMO INTERNAOONAL COOEGUA

RUT RESERVA CORA. NUMERO 2

OIRECaON

COMUNA CODEGUA

TEtEFONO

CARACTERIZACiÓN DE LA FUENTE FUA EMISORA DE RUIDO

TIPO DE ACTIVIDAD AlJTÓDROMO

ZONA DE EVAlUACiÓN O I O " O
'"

O IV X RU

USOS DE SUElO IPT RURAl

CONOIOONES DE MEDIOÓN

FECHA MEDICIÓN 26/04/2014,27/04/2014

PERIODO DE MEDIOON X (7A21Hrs.) O r 21A 7 Hrs.}

TEMPERATURA (gq 14 gc

HUMEDAD ("J ".
VELOaOAO DEl VIENTO 1m/5) 2,5

HORA INICIO MEDICiÓN 10:30AM

HORA TERMINO MEDICiÓN 1:':00 PM

NOMBRE PROFESIONAL DE TERRENO PATRICIO GARAYE.

Corrección

+ 5 dB(AI

+ ':.0_~(A1

_____ COrre~elones vel'lUl'la, p_uertll o 'limo

NI';';¡IlSMhlmos Permisibles de Prul6n senara Corrqldos (NPC) en dB (Al
- ----- -.-- Oe7112ihorlls-- .--"1" De21a7 hWlIs

Zon.llj . -5"5----"r 45
Zonllll 60 1 4S

ZoMIII ~ ~
~W M M

o Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A)

o NPCpara Zona 111 de la Tabla 1.

o Este criterio se aplicará tanto para el periodo diurno como nocturno, de forma

separada.

Para el caso de mediciones internas, se deberá realizar una corrección sobre los niveles

obtenidos en la letra b) precedente, ya sea si existen puertas, ventanas o vanos en las

paredes o techumbres que puedan inddir en la propagación del ruido hacia el interior:

r- ~'._'
r ~_t=== Puerta y /eventana ablerta (e vllne)
~ Puertil y le Vel'l\:ilnil eemllfa o aUle~e-ia de eliu

INSTRUMENTAL DE MEDICiÓN

MARCA: RION

IDENTIFICACIÓN SONOMETRO MODELO :NL-()S

Ng SERIE :003715U

MARCA:RION
IDENTIFICADOR CALIBRADOR

MODELO :CAl-10O

INF N'02547Z014 6 INF N'025472014



ACUSTEG))) eecA.
.",..-.._~....•.._._ ~~ -ACUSTEGJ» ~_!-..........•...•.-...•..•........•.•..... ~."...

3.2 FICHAS DE GEOREFRENCIACION DE lA MEDICiÓN DE RUIDO 3.3 FICHAS DE INFORMACION DE MEDICiÓN DE RUIDO

FUNCIONAMIENTO AUT6oROMO

, RU

, .U

o UI O IV

RURAL

o 111 O IV

RURAL

o 1I

FUNCIONAMIENTO AUTÓDROMO

o I O 11

01

IDENTIFICAe, N OEl RECEPTOR B

VIVIENDA SECTOR NORTE

OOOEGUA

IOENnFICACION DEL RECEPTOR A

PREOla OESUNDEORIENTE

COOEGUA

REGIS11l.a FOTOGRÁFICO

REGISTRO FOTOGRÁFICO

OIRECCION

COMUNA

DIRECCION

COMUNA

PISO

IDENTIFICACiÓN DE RUIDO

ZONIFICACION OS 38

USOS DE SUElO IPT

PISO

IDENTIFICACiÓN DE RUIDO

ZONlflCACION OS 38

usos DE SUElO IPT

DISTANCIA A lA FUENT£

150m

300m

15m
450 m

3m

DESCRIPCiÓN

PREDIO DESLINDE ORIENTE

VIVIENDA SECTOR NORTE

VIVIENDA SECTOR PONIENTE.

PARCELA DEL' HERBE

DESLINDe SUR

INF ""0254710J4 8 INF N'025471014
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3.4 DESCRIPCiÓN FUENTES DE RUIDO EVALUADAS

Las fuentes de ruido evaluadas corresponde a la actividad el autódromo, dectuandose

carreras de 2S autos de competición aprO){imadamente, con motores de cilindradas entre

2000 Y4500 c.e.

ACUSTEGJ»-~
••1••1_••• ,••••'•••••••••••••••"'."', •• !~~~'.[~~I

3.5 FICHAS DE MEDICiÓN DE RUIDO POR LUGAR DE MEDICiÓN.

IO£NTI~ICAClON DEL WGAR DE MEDlCION: lpu~1. M(>dldó<l [)Io'"a

IMEDIOON INTERNA IMEOtcION EmRNA x

I :r31 '" "" HPS •••.••

[}£] ~
Punto 1 I 60,S I ~ G£J

I 60,7 I C3!J Uill

'"' NP$mJn NPSmu
I 60,3 I I 56,7 I ~

Punto 2 [gIJ C&:I C3D
160,61 C&:I ~

16t2 ¡
NPSmln NK~

C3!J ~
p,,,,,,,, C!!dJ ~ ~

~ ~ ~

REGISTRO DE RUIDO Df FONDO
FECHA: 27/04/2014 HORA, 11:30

• • • " .-
36 37

Obsern(iooes

I

INF N'02S471014 12 INF N"025472014 13
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Ficha 7. Bilrre:1lI de paneles met'lIcol absorbente montada en barrera "New Jersey"'. 6.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BARRERAS PMMA

FIcha 8. Barrera PMMA montada en calma.

Labarrera PMMAestá formada por paneles de "Metll Metacrilato" translucldo. Este tipo

de barrera se caracteriza por su bajo Impacto visual sobre el entorno. la barrera se

conforma Instalado una serie de boques de concreto o metálicos en la base para evitar

fracturar el panel PMMApor golpes o colisiones. Sobre estos bloques se instala el panel

PMMA. El conjunto se Instala entre los pilares de apoyo de acuerdo con la altura requerida.

Este tipo de barrera puede instalarse 13nto directamente a la calzada de la vla por medio de

pernos de andaje o montarse sobre bloques de "Barrera New Jersev". El costo neto

estimado para este tipo de barreras es de U.F8,0 x m2,

/_ •• __ 0••••••

/_ .._~.•.,..
-----

- "
-"
-"

I ~-_.
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Figura 1, ZoniflclldÓn de lIcuerdo a la homolo¡illcl6n con Plan Re¡ulador Comunal dI! CodelUiI con el 0.$.
N' 38/111UmJte Urbano en rojol.

De acuerdo al Plan regulador Comunal de la comuna de Codegua la totalidad de los

receptores se encuentran fuera del límIte urbano de la comuna, por lo que homologando al

os N"38/11, se encuentran en zona rural.

7 ANEXO 2 -USO DESUElO lPT

I

-I

Ficha 9, Barrera PMMA monUlda en bllrreril "New Jersey".

_ ...•_ ...•.•....
nc••H.

---------~
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8 ANEXO 3 -BIBLlOGRAFrA

Decreto Supremo N~ 3812011 MMA "Norma de emisión de ruIdos generados por

fuentes que IndIcaN.

Resolucl6n Exenta Ni 201 "Aprueba contenido V formatos de las fichas para Informe

técnico". SuperIntendencia del Medio AmbIente, Gobierno de Chlle, 1 de Marzo de

2013.

Plan Regulador Comunal de Codegua.

ACUSTEGJ») eecA.
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10 ANEXO 4 - CERTIFICADODECALIBRACiÓN INSTRUMENTAL
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En forma wmplemcnlaria a nuestro oficio 1791/2014, por medIo del cual se da cuenta de

los resultados de la Inspección ambIental desarrollada con fecha 10 de septiembre de 2014, vengo

en Informar lo sigUiente:

Con fecha 7 de noviembre de 2014, esta 5uperit\tendencla desarrolló una actIvidad de

fiscallz8ción COnsistente en mediciones de ruido en tres receptores, todo ello durante la

competencia automovlllstlea Super TOooo en el Aut6dromD Internacional de CadegUil. Durante

ella, se reaUlilron cinco (51 mediciones de nivel de presiÓn sonora, de acuerdo con el

procedimiento Indicado en la Norma de Emisión (0.5. MMA 38/2011). Cada medición se reladollÓ

Con carreras de entrenamiento o clasificaciÓn,.señaladas en el programa Indicado en el sItio web

del aut6dromo.

De este modo, una vez obtenido el Nivel de PresiÓn Sonoro COrregido, se reallzÓ la

evaluadÓn de los niveles medIdos. Para esto se homologó la zona donde se encuentran los

receptores, concluyéndOse que el Receptor N" 1, ubicado en el sector habitado, cercano il calle lil

Estandllil co~responde a ZE-l, del Plan Regulador Intercomunal de Rantagua, el que es

homologilbr", a Zona 11del O.S. N" 38/2011 MMA. Por su parte los Receptores N" 2 Y N 3

emplazados en el sector de La C8ndelariil, a una distancia entre 739 m a sao m en linea recta,

desde las pistas del Aut6dromo V de la torre de control respectlVllmente, se encuentran en una

Z:OnCldenominada como AR.l, del mismo instrumento de planificación tl!rrltorial, la que se

homologa a Zona Rural, de acuerdo a 11INorma mencIonada.

Con base iI los limites que se deben cumplir para cada una de estas zonas V los Niveles de

Presión Sonora Corregidos, obtenIdos a partir de las mediciones realizadas el dra 07 de nO\llembre

de 2014, se indIca que en el receptor N. 1 no se superan los limites establ!:cidos. Respecto de los

•
cabe seflalar que el OS MMA 3g/2011 est3blece límites de acuerdo 11111eSC<llade

decibeles, que mide los niveles de ruido relacionados con el umbral de audiciÓn humano (Odb). t.s

relaciÓn entre la magnitud que se re¡¡istra y la magnitud de referencia se expresa según una escala

Iagarltmica, al igual que la medición de la magnitud de los sismos, donde un incremento de 10

unidades signiflca que el sonido es 10 veces m;\s intenso o potente.

Sin otro particu~f, saluda atentamerlte,

CORT~ SUpQEM.". OECJolllE
N'ING.' 1eft,. .201' FolloEI=1110. 175-11• 701'
~ ••••• >o : (CW1l k>ooI.dóo I'l00u"l(In
•••••• :CIV'.
Tip"~"'to: T_.""
'" ••• :3 ,.In,;' ~••• "JJ

1111111111111111~ 111m Illlllllllllllm

reCl!ptores N" 2 Y N"' 3, se indica qUl! existe superadón del limite (49 dBA), obtenIéndose

e){cedenclas que f1uctuan entre los 6 dBAY27 dBA.

Tabla N" 1: Resumen de medklones de nivel sonoro en receptores.

~,
pJgnltutlQn:
. CoItl! Supremil. Comp;ll'll~NI 11"0, 211'1so, $/¡ntlllgf),
Adj.:
• 4ct. de In$p«dóny Fld:lasde medldón d~ ruido>.

•••• Fl5Cellll,Superinteooen(lll del Medio Amblen'le•
• Mnro lonll Centro. Suil'l'rlntet>denckl del M"'dlo Amltlentl!.

- OAool de' p.ne ..!, Super1ntendencla del MedloAmblente.

•••••• ~tncll1[••••••• •.•..""" NPC d. laM Umlte ••••••.- (dllA] ~=~ (dBA] (d8A]

Receptor N" 1 Entrenamiento
" N/A {ZE-l} U "

O COnforrnl!
N"lCASV

Ret@ptorN"2 flltren.mlento

" " RURAL •• , N.
N' 1 1e2000 ConforrM

~ptDrN'2 ClasificacIón
72 " RURAL •• " N.

CA$V Conforme
Remptor N" 3 daslfiCildÓfl

76 " RURAL •• 27 N.
CASV Conforme

Receptor N" 3 Claslncacl6n

" " RURAL 49
27 "A>, Conforme

Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de ChIle

2046

MAT.: Recurso di! proteo:lón Rol Ingreso
W 16634/2014, caratulado "George
Wlnston Rlvers Maternala y Otros
contra tnverslonl!S E51andlla SAO'

ANT.: Oflelo SMA N.1797/2014

san'.... Q 3 Q Ie 2014

CAISflAN FRAN2 THORUo

SUPERINTENDENTE DeL MEDIO AMBIENTE

SR. SERGIO Muliloz GAJARDO
PRESIDENTE
EXCMA. CORTE SUPREMA

DE:
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MEDICiÓN DE RUIDO PRODUCTO DE LA
OPERACiÓN DEL AUTÓDROMO
INTERNACIONAL CODEGUA
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INTRODUCCiÓN

Con fecha 5 de Julio de 2014, se realizó en el sector de la Reserva La Candelaria. la medición
de ruido en los puntos considerados sensibles a las opereciones del Autódromo Internacional
Codegua. El monitoreo tuvo como objeto idenHficar el nivel de Imp(lcto acustico, jerarquizar las
áreas de impacto y correlacionarlas al IIpo da actividad. Las mediciones se llevaron a cabo
durante la 3ra fecha del Campeonato Chileno de Velocidad, donde compitieron distintas
categorias de motos.

Pare el desarrollo de este estudio, se ullllzaron los descriptores, metodologla de medición y
evaluaciÓn, especificados en el Decreto Supremo N°38f11 MMA: "Norma de Emisión de Ruidos
Generados por Fuentes que Indica", elaborada a partir de la revisión del Decreto Supremo
N"146/97, MINSEGPRES.

El presenle Informe contiene los resultados oblenldos en esta medición a través de sus Tablas
de Medición y EvaluaciÓn correspondientes. Se incluye además en este documento un Anexo
con los certificados de calibración dellnstrumenlal utilizado.
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Identificación de Puntos Criticas dentro de la Reserva La Candelaria.

Medición de Niveles de Inmisión de acuerdo a 105 procedimientos establecIdos en el
D.S.N"3B/11 MMA: "Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica".

Evaluación de impacto a través de la Ficha de Evalueción establecida en la Resolución
exenta N201l2013 SMA: "Formato de las Fichas para Informe Técnico del procedimiento
da determinación del nivel de presión sonora corregido, contenido en el Art.151etra D. del
Decreto Supremo N"38111 MMA'.
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4 METODOLOGIA

3 DEFINICIONES

A continuación las definiciones acústicas básicas para Interpretar este Informe. Otras
definiciones deberén Inferirse del Arl6° D.S.38/11 MMA.

Decibel (dB): unidad adlmenslonal usada para expresar 10 veces el logaritmo de la
razón entre una cantidad medida y una cantidad de referencia.

Declbel A (dB(A)): es la unidad adimenslonal usada para expresar el nr,..elde presIón
sonora, medido con el fillro de ponderación de frecuencias A.

Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productivo. comercial, de esparcimiento y de
servIcios, faenas constructivas y elementos dc infraestructura que generen emisiones
de ruido hacia la comunidad.

Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por la
siguiente relación matemátIca:

NPS = 20 Log (P11 Po)

Tal qua:
P1: valor efectivo de la presl6n sonora medida.
Po: valor efectivo de la presión sonora de referencia, fijado en 2x10.5{Nlm2)

Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión
sonora constante, expresado en decJbeles A, que en el mismo intervalo de tiempo,
contiene la misma energla total (o dosiS) que el ruido medido.

Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo
equivalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones
establecidas en la presente norma.

4.1 IDENTIFICACiÓN DE LOS PUNTOS DE MEDICiÓN

J.4I¡DK:IO~DE RUIDO PROOIJCTtl DEU0l'~1ÓN D!'l"urÓDROu:;l INTER~DWlL CODEOUA
RESflIVAUCANDEI.AR¡,t,

MOSTAV.l. REoI(lN DEl UBEJlTADOR GENERAL BERNAROO O'I-lI¡;IlINS

Ilustración 4.1: Diagrama general del áfWe de eS/lidio.

OIA.GRAII\A

fD _ •• -
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.rJiy.

Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el máximo NIvel de Presión Sonora
registrado durante el periodo de medici6n.

Nivel de Presión SOr'Iora Mínimo (NPSmJn): es el m[nlmo Nivel de Presl6n Sonora
registrado durante el perlado de medición.

Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la
energla medie en un intervalo de 1 segundo. Cuando el instrumento mide el nival de
presión sonora con respuesta temporal lenta, dicho nivel se denomina NPS Lento. SI
además se emplaa al filtro de ponderación de frecuencias A, al nivel obtenido sa
expresa en dB(A) Lento.

Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de
medlci6n de la fuent~ que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderé
al valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la presente norma.

DESCRIPCIÓN
COORDENADASUTM 19H

PUNTOS
E S

P1 Borde rio. Los Nogales con losAbedules. 349.487 6.253.084

P2 Borde rlo. LosMaltanes con los Nogales. 349.805 6.233.088

P3 Los Eucaliptus Parcela#160 349.051 6.233.384

P' Los Almendros Parcela#113 349.594 6.233.341

PS LosQuillayes con lasAraucarias 350.022 6.233.298

Tabla 4.j: Coordlmlldas da lospuntos de m&dicíón.
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5.2.2 PUNTO P2: Borde r[o, esquina de Los Maitenes con calle Los Nogales. 5.2.3 PUNTO P3: Los Eucallplus, Parcela #160,

I~~- -"~:~:~ "':'j i
l'"." "; ',-.-, .•..•...•.'.-¡ "!' 1"" '.' ,~~~\fj;~~~:;~~~ ~ ;;

Gráfico 5-2: NiVel de Presión Sonora EQUNet9ñiri ob/eniria en el p~nto P2, 8'medir la 1a MangtJ
Supermotard Promo, &perta y Süper Experto. A la derecha se muestran los velaras de rvldo de fondo

obfenldos en 61mismo punto.

I Ruldcl "- FondD. Punlg Pl
lIl1lA)

".o..,._.
~ SI.o •

NIvelclr P~4n Songrl ClIIl11"""Equ••• lente - P""to PJ
lIBIAI

-:'7~" ISM T --

.~ :::1I--j-
l::~HíH¡'H!!¡¡!H¡fH¡¡_ ,~ ¡'! I
Gréfico 5-3: Nivel de Presión Sonora Equivalente obten/do en el punto P3, el medir la 1e Menge SBK B y

Sport 600 B. A /8 denx:ha se mue"tren los veloras de rvldo de fondo obtenidos en el mismo punto.

I
~~i_
IJ.e ..,

1
ftlrldcl lIr FonllD - Punto P2

c18(AI.,,
~---

NNeI "" P•.•••l6n Sonara ClInl1_ Eq1llvlllllme_ Punlg P2
lIBIAJ

n..""" Inoo """"""
Mwlo. P•.•• l6n So".,... (NPS)• RIIgIII,g

(hh:mm:l51 (ht>'mm'I¡) N;~~N~;(~ N:~;~n, LxT_Dala.768 12:00:38 00,01:00,0 '50 '" '"" , LxT Ollld.76B 12:03:18 00:01:00,0 58,0 64,1 SO,
3 LxT 0aU0.770 12:05:03 00:01:00.0 59,1 85,7 52,S, uT_Oatll.771 \2:05:31 00:01:00,0 57,2 " '"" , uT_Dm.HZ 12:07:58 00:01:00,0 M.' 60,' '"3 LxT 011111.774 12:30:36 mlO1:OO,O '''' '" '96, LxT 0II1II.775 12:33:24 00,01:00,0 511,4 '" ...,

L3 , lllT_0II!ll.776 12:34:49 00:01:00,0 60,11 '50 50,1
3 LxT_DIItzI.777 12:311:01 00:01:00,0 '" " ".

Tabla 5-3: Dotos d" la muestra dlJ le fuente dI!! rUido en punto P2.

TiIImpo Indo ~ Nivel •• p,•• l6n SOf\O<1l (NPS)

• Regilllm
(hh:mmsa) {ht>:mmn¡ N:B~:; N~:I~X N~~I~;n, LxT 011111.811 13,57;24 0(/:01:00,0 55,2 73,8 se.'

" , L:<T011111.812 13'58:30 00:01:00,0 ".' 115,4 55,2
3 L:<T~Olllll.813 13:511:33 00:01:00,0 '''' 69,3 57,2, uT_DIItzI,81<l 14:00:38 00:01:00,0 '" 1111,0 51,4

" , LxT_DIIIll,815 14:01:48 00:01:00,0 61,6 66,8 '"3 uT Dll1ll811j 14:02:li2 0!l:01:OO,O 62.4 118,9 se.,, LxT_Dlllll &11 14:03:58 00:01:00,0 65.' 70.0 se,
L3 , LxT Oatu.M8 14:05:02 00:01:00,0 ".. 66,1 '"3 LxT_OatD.8IB 14:06:10 00:01:00,0 ".0 '" 513

Tebla 5.5. Datos de !s muestra da la fuonta do rvldo en punto P3.

lmervalo d. lIIueltre
Ihh:mm:.u)

Intll'\lolo deMUII!11ll .~mi nSgnOf. "• Registro (tlll:mm'lI) d~:)l 1 N;:r~~ Nda~~:n
, 16:52: t6:57: ,. '. "LxT_Oll1ll.853

" :0 : .' O, ,
Tabla 5-4: Detos de la muosfrD de ruIdo do fom:lo en P2,

de Pre. n Sonofll NPS
~ N NPmln
A liBA dBA)

LxT_Oalll,660 :39:55 : 9:55 52. ~:8
Teble 5.6: Datos de la muaS/Ti! de ruido do fondo an P3.

I
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5.3 CRITERIO DE CORRECCIÓN DEL NIVEL DE PRESiÓN SONORA CORREGIDO
(NPC)

El Art 6° del OS N°38/11, define Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC), como "aquel nivel
de presión sonora continuo equIvalente, que resulta de aplicar el procedimiento de medición y
las correcciones establecidas en la presente normfl". Cuyas correcciones corresponden a las
establecldas en su Art18°, tal que en su letra e) especifica la Corrección por Ruido de Fondo:

CORRECCIONESPORRUIDODEFONDO
DlfcrcncillarltméUc:aentreel NI~elde PresiónSonom
obtenidode la emi$iónde 18 ruenteemisorada rvicloy CorrlloCciófl
al nivelde presiónsonoradel ruidode fondopresanlll dB(A)

enelmismolugar.
100mtlsdBA O
de6 6 9 dB(A) .,
de4a5dBA .2

3 de A .,
I'1lenO!lde 3 dB(Al MediciónNula

Tebla 5-11: Valores de Gorracclón sobro el Nlvol da Pres;ón 50no1'8 Equlva/anf9 y el Ruido de Fondo.

5.4 NIVEL DE PRESiÓN SONORA CORREGIDO (NPC) POR LUGAR DE MEDICiÓN

5.4.1 PUNTO P1: Borde rlo, esquina de Los Nogales con calle los Abedules.

C611;ulod. NIVII di Pl1Illón Sonora COfl"lg1do (NPC).n Pl

•••••Seq ~~';.';"max.5 •••••"":el~lmed'" "u~:~~onuo ~::,~~NPCd8(AI

".'65,7

62'
63,4
62.5
61,2
61,0
59.'
68.6 62,0 5UI O "Tabla 5-12: Ficha de "veluación, punto P1,

5.4.2 PUNTO P2: Borde rto, esquina de los Maitenes con calle Los Nogales.

CAlculo"" NI••••' de P•.•• I6n SonOl"I Corrtgldo INPe).., P2.
NP:;;eq:~~:>m,~.-~ Nf.'Seq remediD RU~::,Ondo ~u°.;,e:~a:o d~1dRrA\

55,6
69.1
60.7
56._
55,1
50.'
59,2
60.8
56.' 50.' 47,1 O 56

Tebla 5-13: F!cha de eva/llacI6n. punto P2.

5.4.3 PUNTO P3: Los Eucaliptus, Parcela #160.

Clolculo de Nlv.l de Prllllón Sano", Corl1lgldo (NPe) In P3

•••••"tI'l V~~(~7S"'*"~N •• ~::- RU~::'';;QI'do == d"'B~l.,.
62.1

".'".,.,.
63,9
65,2
63.1..., 64,0 43,8 O ••

Tabla 5-14: Ficha da evaluaCión, punto P3,

5.4.4 PUNTO P4: los Almendros, Parcela #t13.

Cileulo di Nivel di P"'llón Sonol1l Corrw"ldo (NPCI.n P'
NPSItq~:A\ _mil'.5 ~:~\"*"o Uid~~Álo. CorrellCión por ::;\RuIdo de FDI1do

".'56,5
56.'
57,9
58,4
57,9
56,2
56.'
56.' '" '" O 50

T"bla 5-15: F!cJ¡" de av,,!ueción, punto P4.

5.4.5 PUNTO P5: Esquina de Los Qulllayes con calle las Araucarias.

C6k:ulo di Niv"l di P"'llón Sano'" Corrtilldo (NPe}ln P5
•••••••911:~~Sm&>l-~ •.••.s..~:c:,..o;."'*' "u~:;onoo Co'tll<:Co6npor N>'C

Rulclo eleFondo d8rAI
65,'
56.'
60.'
OO.,
61,0,,.
59,1
59.8
56.' ." '" O 60

Tabla 5-16: Ficha de evaluación, punto P5.

,:
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8,1 SONOMETRO INTEGRADOR
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N° de Serie: 3491

"'pes.!J[t£!.RZ!!IJ.
Certificate of Calibration and Conformance

Cllrtllieal11Number 2013.176215

Inslrumcnl ModlllLXT2. Serial Number 0000491. wa~ cill,b'Bl11don 09JUt2013. lile InWUml!1l1
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8,2 CALIBRADOR

Marca: LARSaN DAVIS
Modelo: CAL 150
N° de Serie: 5239

°PC8/!1[!2!.IIf!.!!rí.
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EN LO PRINCIPAL: EVACUA INFORME QUE INDICA. El\"EL
PRIMEROTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTOS,-EN EL SEGUNDO
OTROSI: PERSONERlAEN EL TERCER OTROSI: PATROCINIO y
PODER-

EXCELEI\TISIMA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE CmLE

PATRICK BALTIMORE BORGOÑO VALENZUELA, Abogado,

Asesor Jurldico de la Ilustre Municipalídad de Codegua, requerida en los autos

rol de ingreso Corte Suprema ]6.634-2014, y rol 939-2014 de la Corte de

Apelaciones de Rnncagua, actuando en su representación conforme a

mandato judicial acompaña~o en un otrosí de esta gestión, a VSJ

Respetuosamente digo;
Vengo en evacuar el informe requerido por VSI, señalando al efecto lo

siguiente:
Es plenamente efectivo que en el sector Poniente de la comuna de

Codegua se adquirió Wl inmu~ble de varias hectáreas en el cual se instaló el

denominado Autódromo Internacional de Codegua, de propiedad de

"INVERSIONES LA ESTANC1LLA",-
Es efectivo que se ha hecho uso del mismo durante algunos fines de

semana, generando bastante ruido para la gente que vive en los pobladOS

cercanos y sobre todos aquellos que residen en el sector Norte, toda vez que

en esa parte en su mayoría pertenece a lUla linea recta, y la bulla del río

Codegua, unida a la que corresponde por el uso del autódromo son por ende

superiores.~
ESTO ES LO QUE PODIA AFIRMARSE HACIA UN MES Y

MF,DIO ATRÁS HOY REYISA!<DO EN TERRENO SE APRECIA LO

SIGillENTE:



Antes que todo debo mencionar que estuve en compafiía del Periodista

de la Municipalidad de Codegua don Cristian Ahumada, nunca estuve solo en

mi visita y se me permitió ingresar a cada una de las partes que segUn mi

perspecti va fueran importantes.:

1°._DESLINDE NORTE DEL AUTODROMO,; Se aprecia a simple vista

un impresionante alud de áridos y otros materiales que forman esta especia de

montaña por todo el largo de la pista que Cru7.Bese sector, y que equivale a

una longitud de 1.2 kilómetros de extensión, y una altura de 9.5 metros, lo

que la hace una obra imponente a la vista.-

Consultados los trabajadores cual era la razón de haber construido

semejante obra de ingeniería, me indican que es para mitigar de manera

amplia el ruido que los bólidos crean mientras están en competición, me

sefialan asimismo que la Declaración de Impacto Ambiental sólo les exigía

colocar barrera de cinco metros, pero que (os dueños ordenaron hacer un talud

con una altura de diez metros, y pOI'toda la extensión norte de la pista por un

total de 1.2 kilómetros.- Me ihdican que fue una obra agotadora y de varios

meses y que se invirti6 aproximadamente 320 millones de pesos

extraordinarios.-
Por los otros deslindes de la propiedad recién se está trabajando en las

obras de mitigación según . 10 señala la DlA (declaración de impacto

ambiental).-
En lo referente a si existen solicitudes de recepciones de obras en la

Municipalidad, la respuesta es negativa, la empresa está aún en la etapa de

construcción y estudios.-
Se aprecian también trabajadores en la zona de galerías, en la zona de la

torre y pits.- asimismo se aprecia la presencia de camiones y maquinarias,

quienes trabajan en las obras de mitigación de ruidos para otras zonas del

autódromo.-

POR TANTO

Ruego ti VSI., tener por evacuado informe .•



T

EN EL PRIMER OTROSI: Sfrvnse SS.,_ tener por acompañados en la fonna

legal los siguientes documentos:

1.- Set de 28 fotostáticas del Aut6dromo de Codegua.-

2.- Mandato Judicial otorgado por la Alcaldesa Ana María Silva Gutiérrez con

poderes suficientes, ante Notario, Público Rubén Reinaso Herrera de fecha 19

de Abril de 2011..

RN EL SEGUNDO OTROSI: Sírvase VSI. Tener presente que la personería

para representar a la Municipalidad De CodeguB, consta del Mandato Judicial

acompañado en un otrosí de esta gestión.-

EN EL TERCER OTROSI: Sírvase VSI., tener presente que en mi calidad

de Abogado habilitado para el ~jercicio profesional asumiré mi propia

representación.-
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